
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2016-00567 00 
Tipo de Proceso: Verbal -Pertenencia 
Instancia: Primera 

 
Teniendo en cuenta que, según las fotografías de la valla que la parte actora aportó con 
el escrito radicado el 29 de junio, se corrigieron los errores advertidos en la diligencia 
celebrada el 28 de octubre de 2020, el despacho dispone: 
 
Por Secretaría procédase a la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia para que permanezca por el término de un (1) mes; término 
en el cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


